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II LI PIQIIICII DE LEOI 

Franqueo concertado 

ADVERTENCIA OPICiAt 

^ « 4 M tis * n « ¡ r a i i » ; tí» «i i»*»' « * • 

M lo» ÍÍKiifn Bi f lArU». 

V'i 'mWcaim niU> KSM. 

ÜÁ l ^ V ^ i h WS LUMfS, MIERCOLES Y VIERNES 

I t Rgmtk* ea te C c s M o t U 4 t ¡ t W » M M i t e ytotiatiaL t cuatro pe-
Bi)t»P >t>rf ímtil t t t M a M r l fatmtat, a t k * PMs tu »1 n a n t » j qolnct 
¡weaMr; ai ; Ice f o r í l s v i s m , ) i « n i u d nolieitu la •uMiipcite. Loa 
r M * ? tu tim i í b Mpía i » fecr-xp» U b m i n d«I Giro nmbo, fcdmí-
' • : « * » • ; « íb i l o t ta» sr !«* i«iMr!»«lot«i *e t i t tüMt», 7 únicamente por la 
k M f . f t i ? r*nl!* t » j nw«S*. I d t E M i i H - ' t e i a ineadu M eobrma con 

l«* «,:.T*!*B!B9t9<> 4« HM pKvüieii *i»oam> la enseripciós con 
»ír>fI» t. n ¿Wílt l í i w : » -7 tlmu» *» ia CCMÍÉÍÓH proTineial publicada 
ni<>e » 4 * . ? r f C i s « H I 'euTla <f W i a » J>S i » <U«es i trn de 1905. 

ÍJM i^jgrAsa *.'-í.l3.>¿;«ii, *'a i ' eSae i '» , ¿i«2 peaelu al año. 

ADVERTENCIA^EDiTORIA L 

L i a diaposieionea de las aatoridadee, excepto Ina 
aean a inatar.cU de parte no pobre, ee inserterin o l -
eialmente, utimiRmo cublquier anancio concerniente ai 
aarvieio naei&aal que dimane de lee m i a ñ a s ; lo de i»' 
terée particular previo el pavo adelantado de Triste 
cént imos de peseta por cadalmea de ii>r.erei6n. 

Loe anuncios a que hace referencia U eircnlar de 1» 
C o n d t i ó c proTineial, lecha 11 de diciembre de 1805, » 
cumplimiento al acuerdo de la D i p u t a c i ó n ce 80 de nf» 
siembre de dicho afio, v eu;aeirenlar ha sido pobi> 
eada en los BOLETINES (/PICUIU de 20 v 22 de dteien: • 
bra ya citado, ae abonarán eon arreglo a la tarif.\ qr» 
an mencionados BOLBTINH» se inaarta. 

t m . cojdsauo os MÍNISTROS 
S. M. el Rey Den Alfonso XIII 

(Q. D. Q.), S. M. ¡í Reina Doila 
Victoria Eusenia y SS. AA RR •! 
Prhfdpc de Altarlas • Infantas, con-
titulan tln novedad m «n importan!» 
xatad. 

Da Igual beneficio disfruten la* 
énm&i pertona» da la Anguila Raal; 
rmntüa. i 
< B * t f t » Í t M f 4 r U del día 4 deigostod* 1 

SoDlsrno eltll de la proTlneia 
Circulare* 

La reiteraba y uniforme doctri
na Mtsbieclda en in* resoTnclone* 
por el Excmo. Sr. Mililitro de la 
Gcbtrnaclín, sil cerno la jaritpru-
dancla contenclcso-admlnletratltn, 
j.eípsclaímmtc thorB. el Rn*¡ de
creto de 3 de junio úttlnw, vienen a 
eatEb'rccr iln género a'vtuno de du
da, que IKI swpenilonea de Sscre-
tsrlo* Ayuntamientos, no pueden 
ser por plazo Ilimitado, sino clrcuns 
alto el de treinta días, y tóío po
drá ampliarse hatta clucuentu, en el 
caso á-¡ expediente de separacldn o 
destitución; y atanto este Gobierno 
dvll a czas justas disposiciones, h» 
acordono, con carácter gsüBtal, la 
obíírVí.ncla de las mismas, y que 
los Sr». A caldes y Corporaclcnss, 
al dar cuenta d J estn circular, en 
la primera sesión que cslebrsn, dls-
pongin st reintegran en mt cer-
gos a los Secretarios qye se da
llen romprendidos tn tales «sos; 
dándems cuenta da (i berio Verifica
do, y (Vitando las Inneceaarlas ra-

-clamjcloiies de bs Interesados, que 
tendrái) que ser atendidas con todo 
•premio, per los Sres. Alcaides o 

Ayuntamientos que dejui de objir-
vjr tales preceptos. 

Leda 4 d i agosto ¿a 1921. 
SI Oobernador, 
José López 

El Excmo. Sr. Ministro de la Go-
birnaclán me telegrafía diciendo 
que por los agentes consulsres da 
España en Ei Brasil, se denuncian 

: que siguen llegando a aquella Rapú-
bilca bastantes famllas espadólas 
victimas de los engaflos de los re
clutadores, encareciendo la conve
niencia de Impedir, por tedes los 
medios, la salida da emigrantes para 
dicho punto, dadas las deplorables 
condiciones en que allí vivan, 

Lo que se bacej público en esta 
perlddico oficia] a fin da evitar a los 
emigrantes se dejen seducir por las 
promesas y engaños da los recluta
dores. 

Ledn 4 desgosti de 1921. 
E l Qebe nador, 

i José López 

\ SERVICIO DE HIGIENE 
í Y SANIDAD PECUARIAS 

\ r i r rn l a r 
i Habiéndose presentado >a enftr-
: medadlnf^cto-conUglosadinomina-

da «carbunco bacteridlano,» en el 
< ganado bovino perteneciente al 
] pueblo deVIWguar, d«l Ayuntamlen-
\ to de VilfeSibariego, y de cuya tn-
í fírmidad bau muarte dos reses de 
' la propiedad de los vecinos D. Mo-

t'.uio RígavrH y D. Sei^íín Arenas, 
¡ de conformidad con lo Infirmado 
: por la Inspección provine al de Hi

giene y Sanidad Pecuarias, he dis
puesto. 

1.° Decianr oficialmente iasxls-
tencia de', icarbunco bacterldlano< 
en la gsnsdiiia bovina de) pueblo 
de Vllliguer. 

2.a Stflaiar zona Intacta los es- \ 
tablos y terrenos qua han sido utlll- ; 
zados por los animales atacados. \ 

5.a Señalar zona sospechosa la : 
totalidad del pueblo da Vllllgier. i 

4. " Prohibir, de conformidad con : 
lo preceptuado en e! art. 182 del v i ' ; 
gante Rignitnuto para aplicación \ 
de la ley da EpizcotUs, que los ant- ; 
males cstburcosos o sospechosos ; 
de serlo, se les sscrf que por de- ; 
SüílJo; oiivlrtlendo q u e la A'caldla ; 
correspondleuta está encargada de • 
da cuidar, bajo su responsabilidad, \ 
d e l cumplimiento de esta medida) ¡ 
asf como da que todo animal que i 
muera de carbunco, sea totalmente 1 
destruida o enterrado en debida for-! 
ma y con la piel Inutilizada. I 

5. ° Queda prchlbldo trasladar de | 
«u residoncla habitual a los animales \ 

5 pertenzclantís a ¡as zonas quo por í 
' ¡a presenta sa s*l>i)!aa Inf seta y sos- * 

pachoss, a menos que sea para tras-
laderios dfrectamani* al Matadero, \ 
en cuyo caso el conductor del gana- \ 

, do lubrá de provserse de la oportu- \ 
I na autorización con arreglo a lo p r e - > 
: ceptundn p a n este caso particular % 
\ en el mencionada Rtg'atnflnto da \ 
i Epizootias. | 
I Lo qus psra genera! conocimiento; 
] se publica an e s t e periódico cfldal; | 
) esperando que tanto las autoridades f 
' locales como los señores gonidsroi, 
Í cumplimentarán celosamente las an-
' tsrlcres dispoalcíoffs, evf'ándsmi 
'í el t t T c r que Impcnerlet los oportu-
. nos correctivos. 
; León 3 de agosto de 1921. 
I BI Gobernador, 

| José López 

\ DON JOSÉ LÓPEZ BOÜUOSA, 
| GOBERNADOR CIVIL DB LA FRO-
| V1NCIA DE LEÓN. 
• Hagosabsr: Que recibido en la 
i Dt legación de Hacienda da esta pro

vincia, el libramiento pera el abono 
da) expediente de exproplodín de 
terrenos ocupedss en ei ié-mlno 
municipal da Páríma dsl Sil con ia 
constiuccló-, de ia itera da ter
cer orden de Poífifriií'.a p. L3 Btpi-
na, desviación dsl kilómetro 53, he 
acedado %*. ñalsr el día 14 «leí actusl, 
y hora de las dl*z de su mañana, 
en la Casa Contlstorta! de dicha po
blación, para verlflcur el prgo del 
mismo, que KEUZÍSÍ el Pagador de 
Obras Públicas, D. Polonlo Martin, 
acompañado díl Ayudante D. Vic
toriano Soleto, en representación de 
laAdmlnlstraclón. 

Lo que se anuncia por midió da 
este BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los Interesados. 

León I.*det:gostodel92l. 
José López 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN 
limo. Sr: Con el fin do proveer 

las vacantes que en la actualidad 
existen en ei Cuerpo ris Intervento
res dsl Elitro en U explotación de 
los ferrccarrllss, y s¡-:ndo de nece
sidad disponer de pir. cnal suflcienta 
p.-ira cubrir ig'jmlments> las quo en lo 
sucesivo y en un plazo piudcncial 
so prodazcan m ei mismo Cuerpo, 

S. M. e! Rey (Q, D. G ) SÍ ha 
ssrvldo disponer: 

1. ° Quo se Fimclsn oposiciones 
para la provisió.1 50 plnzss da 
Interventores da Sección dei expre
sado Cuerpo, con cel gerfa de Ofi
ciales segundos da Alminlstrxdón 
y »ue !dc ínuil dt 4.CC0 pesatís, 

2. " Que los Indivlice» que espi
ren a tonur parte en dichas oposi
ciones, rf tran las condlcioass si
guientes: 

A) Ssr cspsflcl, h ber cumplido 
18 años da edad y no nxesder de 35 
•1 día tn que den cemisnzo los ejsr 



cíelo», c u ; » fxtrtmos acreditarán 
raeálani* la comipondlanta certifl-
caclún úvi Rtglttro civil dcbidamen*; 
ta legalizada. 

B) Na hibar suf'Ho candína al- •. 
guna qua baga deimeracar del con- ' 
capto públco, ecredltindolo con • 
certificación dal Registro general da \ 
Pénale* > 

C) No pedacer enfermedad eró-
nlcs ni Imperfección flilca notable ; 
<¡ue Imjoílblilt» o dflcu'ta cual- : 
qciers do :o* servicio* encomenda- j 
rio» a ¡ 0 1 InteiVsntoret de ferroca- j 
rrüos, extremo que juitlflcarán me- ! 
dlante certificación facultativa de- i 
b damante legüüzada per el Subde- ! 
legado de Msdlclna o por el A'cald* 
correipondlenta. • 

D) Ser da bu ¡na conducta, que 1 
»e acrcdítstá con csrtlflceclón ex-
pedida per «I Secretarlo del Ayunta- i 
miento donde reilda el InterMado, ! 
vitada por «! Alcalde del mljmo. j 

E) Poseer el titulo da Bachiller, ; 
•1 de Perito o Profesor mercantil, el i 
da Maestro de primera enseñanza, : 
•xpedldos precisamente en Institu
tos o Centros de carácter ofclal, o 
habar probado su suficiencia en ¡as 
aaatñanzsi todas de Im Academias 
para Oficiales del Ejército. I 

3. ° Los que espiren a tomar p r̂- j 
ta en las oposiciones elevarán sus : 
initanclat, con los documentos men
cionados, al Director general de , 
Obras públicas, y serán admitidas en 
a! Riglstro general ds este Mlnlite- : 
rio desda el 1.a al 15 de septiembre | 
próximo, quedando sin curso las que i 
a» presenten con posterioridad a di- j 
cha fecha. 

4. a Dude el día 16 al 30 del mil- ! 
rao sepilembre, los aspirantes irgre- i 
sarán en la H-.blIiteclón del Mlnlste ; 
rio de Ponsato, de diez a doce de i 
la mañane, la cantidad de 30 pesetas ' 
an meidiícc, en concapto de dsro-
chos de .rx-.man y gastos dsl Trl- • 
buna!. 

5. ° El Jia 2 da octubre de esta 
año toiidi i iiígar «i sorteo á¡ los as- • 
plranlts, y tina V:z terminado, sa 
ieflaieíá s; CU y Ice»! en que han da ; 
comsnzar'os ejercicios ante el Tri
bunal que cúülgr.o e! Ministro de 
Fomente, actueudo ios opositores 
con xtsjecíón rigurosa al número de ' 
crdsnque hubieran obtenido en el ; 
sorteo. í 

6. * El Tribunal que ha de cal!fl> 
car ios ejercicios quedará constitui
do en la seguíante forma: Presídante, 
el Ingem: ro J;f 5 de la Siccidnde 
Ferrocar;¡'o3 de este Ministerio; Vo
cales: un Profesor da la Escuela de 
Ingenieros io Caminos, Canales y 
Puertos, ¿n Ingeniero afseto a las 
Divisiones de Ferrocarriles cuya Ja-
fdturii rdáique tn Madrid, el j»f* del 
Negociado dal Personal de Obras 
públicas y un Interventor del Estado 
•m la explotación de ferrocarriles, 

que ejercerá además funciones de 
Secretarlo. 

7. a Los ejercicios serán cinco, 
y versarán acarea de las siguientes 
materias contenidas en et programa 
que se Inserta a continuación: 

Primero. S»rVlclodef»rrocarrl!es 
Segundo. Nociones de Arltméti -

ca, Nociones de Contabilidad, No 
clones de Qec grafía comercia] y No 
clones de Economía política y Eita-
diitica. 

Tercero. Nociones dt Hictaida 
pública, Nociones de Derach 3 admi
nistrativo, Nociones d« Derecho mer
cantil y Nociones de Derecho penal. 

Cuarto. Ejercicios prácticos de 
Aritmética acerca de las teorías de 
esta materia comprendidas en el pro
grame; ejemplos prácticos sobre 
aplicación de tarifas; croquis da lai 
lineas da cualquiera de las redes de 
que constan las Compañía de ferro
carriles de Espsña, con sus enlaces 
y empalmes. 

Quinto. Versión del francés al 
castellano y del castellano al francés 
de un párrafo designado por el Tri
bunal; d¿:crlpclón y manejo del te
léfono y de los aparatos telegfiflcos 
Breguet y Morse; manera de habili
tar estos aparatos por despeifnetos 
de los mismos en caso de urgencia. 

8. " Lis ejercicios serán eicrltos, 
y entes de calificarles podrá el Tri
bunal ped'r explicaciones orales y 
públicas a los opositores cuyos tra-. 
bajos ofrezcan dulas para su callfi 
caciótt, citándolo* al efecto con de
signación de días, hora* y local en 
que hayan de actuar. 

9. ° El opositor qu* al ter llama
do para actuar en un ejercicio dejase 
de concurrir, se entenderá que re
nuncia a su derecho de verificar o 
continuar las opoilclones. 

10. Huta !a t«rralnfclón ds ciin 
uno de los ejercicios por todos los 
opoiltores,no precederá el Trlbnnal 
a la respectiva ca! fIcaclón. Una Vtz 
Vsrlf¡cada ésta, publicará los nom
bras de ios opositores qse se hallen 
en condiciones de parar al siguiente 
ejercicio. 

11. E:i Igii&l&d de calificación, 
serán preferidos los opositores que 
haysn ecraditado poseer el titulo de 
Licenciado en cualquiera Facultad 
o el de Profesor de Escuelas Supe
riores de Comercio o de Artes e In
dustrias; pero los opositores que 
posean cualqufsra de los Indicados 
títulos, no serán eximidos de pro
bar su lulldenc'a en ninguna de 
las meterlas comprendidas en ios 
programas. 

12. Terminados todos los ejer
cidos, el Tribuna! elevará a la Di
rección general de Obras publicas 
relación nominal, por orden de mé
rito, en la que figuren exclusiva
mente ¡os 50 opoiltoras que alcan
cen mayor calificación. Los que no 
figuran en asta relación,** conside

rarán como no aprobado* y no ad
quirirán, por tanto, derecho alguno 
para lo sucesivo. 

13. Las Vacantes que existan en 
el Cuerpo de Interventores de ferro
carriles al terminar todos los «jirel-, 
dos, se cubrirán con los opositores 
que ocupen los primeros Ivg Tes en 
la relación a que hace referencia al 
articulo precedente. Los restantes 
opositores comprendidos en dicha 
relación, quedarán en expectación 
de dettlno y con dsrechi a ocupar, 
por orden de mérito, las vacantes 
que ocurran en lo sucesivo. 

14. S :rán desestimadas todas las 
instancias en que Individual o colec
tivamente se solicite dispensa ds 
edad, ampliación del número de pla
zas, alteración da las fechas para 
admisión ds solicitudes y comienzo 
de los ejercicios, dispensa de cual
quier materia de la* comprendidas 
en los programas, y, en gineral, de 
toda patlclón qie modifique o alte 
re las prescripciones de esta convo
catoria. 

15- La Dirección general de 
Obras públicas, previo informa del 
Tribunal, rssolverá las dudas qja 
pudiera ofrecer la aplicación de los 
artículos anteriores o cua'quiera otra 
que se presente en el cuno de las 
opoiiciones. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos contl-
guíenles. 

Dios guarde a V. I. muchos ailos. 
Madrid.aB da jalloda 1921.—Cierva 
Señor Director gsneral de Obras pú

blicas. 
(Gaceta del día 2 de igoato Je 1921.) 

NOTA. B programa a qu» se re
fiere esta Rsal orden, se publica 
en lo Gaceta del dia S da agosto co
rriente. 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

REAL DECRETO 
A propuesta de) Ministro del Tra

baja, de acuerdo con Mi Constjo 
ds MInlitroi, 

Vergo en autorizar el adjunto Rt-
glomanto provlilonal de los Conse
jos de Invsnlonss Sociales a que -e 
riflera el art. 64 del Reglamento 
gmeral para el régimen ob ligatorio 
del retiro obrero, aprobado por Real 
decreto de 21 de enero del corrien
te alio. 

Dado on Palacio a veinticuatro de 
julio de mil novecientos Veintiuno. 
ALFONSO.—El Ministro del Tra 
bajo. E¡nardo Sanz y Escartin. 
Reglamentación provisional de ¡os 

Consejos de Inversiones Socia
les y sus relaciones con las En
tidades administradoras de los 
recursos procedentes del seguro 
obligatorio de retiros. 
Articulo 1." Lo* organismos en-

cargados de formular los plañe* de 
colocación a que se refiere el ar
ticule 64 del Rtg'amento gsnsral del 
Retiro obligatorio de 21 de enero de 
1921, se denominarán: 

1. * Consejo Nacional de Inver
siones Sociales, el del apartado a). 

2. ° Cornejo Provincial de Inver
nónos Sociales de.... (el nombra de 
la provincia), e¡ del apartado b. 

3. s Consejo Rfglonal de Inversio
nes Sociales de («| nombre da la 
reglón), el d-l apartado c), cuando 
extienda su acción a todo el territo
rio de una reglón hlitórlca. 

4. * Consejo Interprovlnclal de In
versiones Sociales de (el nom
bre de las provincial), el del aparta
do c), cuando el territorio compren
da más de una provincia tln ebaresr 
todo el de una reglón. 

Art. 2.° Dlctns Consejos ten
drán los siguientes domicilios ofi
ciales: 

El Nacional, en el Ministerio del 
Trebejo. 

Los Provinciales, en la Diputación 
de la provincia respectiva. 

Los Regionales y los Interprovln-
dales, en el domicilio que designen 
las mismas Diputaciones, y si i * 
trata de provincias asociadas con 
arreglo a! Real decreto de 18 ds di
ciembre de 1915, en el domicilio 
oficial de la Mancomunidad. 

Art. 3.° El Consejo Niclona!, 
que nombrará y presidirá el Minis
tro del Trabsjo, se formará de lo* 
siguiente* elementos: 

Consejero* nato»; 
El Subiecrehrlo dal Ministerio 

del Trabajo, 
El Director gweral de Prlmeza 

Enseñanza. 
El Inspector gfnercl d: Sanidad. 
El Consejíro Dikgidode! Insti

tuto Nictonaida Previsión, el Di
rector gsneral del Instituto ds Re
formas Soclalei que tenga a su car
go el servicio de casas baratas. 

Consejtros electivos técnicos: 
Un Arquitecto de la Oficina téc

nica de Construcción de Escuelas. 
Un Ingeniero ds la Junta consul

tiva Agronómica. 
Un Ingeniero del Cons»jo forestal 
Un Ingeniero del Constjo ds 

Obras públicas. 
Un miembro de l i Junta Central 

de Colonización y Repoblación in
terior.! 

Consejeros electivos sociales: 
Un Representante o Delegado de: 
La Junta Nacional da Cotos so

ciales de previsión. 
La Asociación gen»ra! de Agrfcut-

tores. 
La Asociación de G «nadaros dsl 

Reino. 



L i Confederación N.clona! Cató
lico-Agraria. 

Bi Patronato de Anormaies. 
t i Junta Superior de Beneficencia 
La Comlildn permanente contra 

la tuberculosis. 
Le Aioclacióa Niclonel para la 

íiindacldn de Hoipltalci y Sanato
rio! marfil <no!. 

Lai Asiciadonei Cooperativa* de 
csns barata» de carácter nacional. 

Lw ampreiai conitructorai de 
caías bí.atai. 

Las Aioclnclanet del Migliterlo 
de carácter nacional. 

Cualquiera otra entidad o Atocia-
clónde acción IOCIJI comtltuldao 
que u comtltuya para fomentar, 
con amplio criterio nacional, la rea* 
llzaclón de lot fine* Indicados en los 
ar.lcuioi 57 y 58 del Reglamento 
gíuerali qie lollclte y obtenga del 
Mlnl terlo d«l Trabajo, oyendo pre
viamente al Consejo, el reconoci
miento del derecho a tener repre
sentación en el mismo. 

Los Consijeros técnicos serán 
nombrados lib.'emntte por el Minis
tro d;l Trebejo, y ios representati
vos, a propuesta unlptncni! de las 
entli?.d?i respectivas, las cuales 
inb.'áii de comunicar la designación 
dentro da los t elnti dlíis siguientes 
a la f«ch) en que fueran aqueri
das al efecto por ma lio de anuncios 
oficlsles; transcurrido dicha plaza 
sin hnbir hichi la propuasta, el 
Miniara hirá libremente e' nombra
miento de la persona que pertene
ciendo a la Corporación o Socie
dad, luya de raprezentirla en el 
Consejo. 

Art. 4.° Loi Cornejos regiona
les, interprovfnclaies y provinclalei, 
«resididos por el Presidente d» la 
Dlptituclin de la provincia en que 
estén domiciliados o por el de la 
Msncomunldad, serán de estructura 
oná'cgi a la del Consejo Nacional, 
debiendo formar parta de los mis
mos e! Consejero Oelegido o Direc
tor g'Utral de la respectiva Ccji 
Colaborsdcra, procurando que pre
dominan e» número los elementos 
representativos de entidades de ac
ción social que en los respectivos 
Urrltorlos existan para hvorecer 
lo: fines expresados en los aparta
dos »), b), c) y d) del art. 57, o en 
los a) y b) de! art. 58. 

Les Corporaciones llamadas a 
proponer las personas que hayan 
de constituir el Consejo con arre-
gb al art. 64 del Ríg'amsnto gene
ral, Invltaidn a las Asociaciones o 
entidades que tergsn derecho a de-
slgiar Consejero, para que fornra-
'on la propuesta que estimen convs-
nlente, en el plrzo de treinta días. 

Las Aiodaclones o entidades no 
Invitadas que se consideren con de
recho a tener la expresada repre
sentación, podrán solicitarla de la 
Corporación respectiva, acompa
ñando las jjitlflcsclone» oportunas. 

Dlchit CorporaciónJS examina
rán la propuesta y sus anteceden
tes, y reconocerán o desestimarán 
las representaciones que no consi
deren justificadas, notificando, ra
zonadamente, en ei última caso, el 
acuerdo da la entidad Interesada, la 
cual podrá Intentar hacer Valer tu 
pretendido derecho, racurriendo al 
Mlnlsiwlo del Trabajo. 

Al elevar su propuesta al citado 
Ministerio, lai Corporaciones ex
presadas Indicarán el concepto o ti
tulo por el cual figuran las persona* 
comprendidas en la misma, y caso 
de hsbtr desechado alguna designa
ción sollclteda con arreglo al párra
fo anterior, expresarán cuáles sean 
y las razones o mot Vos del acuerdo. 

El Ministro del Trabajo, previas 
las observaciones o aclaraciones que 
eilfme oportunas, resolverá en de
finitiva, debiendo proceder de acuer
da con el Consejo de Ministros en 
el caso de que haya de sufrir alguna 
alteración la propuesta de la Corpo
ración respectiva. 

Art. 5.° Les Consejos de Inver
siones sociales tendrán carácter per
manente, pera los Consejercs serán 
emovble*, en las siguientes condi
ciones: 

Los que lo sean a titulo de natos 
0 en relación a los cargos que ten
gan asignados, seifm sustituidos por 
ios que le* sucedan en el desemptflo 
de los mismos. 

Los Corocjeros técnicos podrán 
ser removidos libremente por el MI-
nlttro del Trabajo con respecto al 
Consejo Nacional y a propuesta de 
las Corporaciones correspondientes 
•n los demát.. 

j Los nombrado* en concepto de 
' Delegadas de entidades sociales que 
¡ tengan reconocido el derecho a la 
i representación, serán reemplazados 
| a Voluntad da las mismas cuando 
\ comuniquen al respectivo Consejo 
| In nueva dsslgnaclón, 
1 Art. 6.° Ei derecho a la repre-
I sentación podrá ser revocado oyen-
\ do, o a propuesta del Consejo, cuan-
| do las entidades sociales que le ten 
j gan reconocido se separen en su 
1 actuación de los fine* para los cus-
í la* se constituyeran o extiendan su 
, acción a otros que se reputen con-
> trailos o inarmónicos con la millón 
' de los Consejo* de Inversiones So

ciales. 
j Art. 7.a Los Cornejo* de Inver-

slonss Sociales nombrarán, al cons

tituirse, los que hayan de desempe
llar los cargos de Vicepresidente, 
Secretarlo y Vicstncreiarlo de ac
ta*, renovándole blenslmsnte con 
facultad da reelección. 

Aslmlimo se distribuirán los Con
sejeros en las Comisione* espsclaíe* 
que estimen convenientes, dulgnan-
do éstas de su «ano al que baya de 
asumir las funciones de Ponente. 

Actuarán de Secretarlos admlnls- ' 
trativo* dsl Consejo, «I Oficial Ma
yor dsl Ministerio del Trabajo, para 
•I Nacional, y el de la Diputación o 
Mancomunidad en que tenga su do- i 
mlcllio oficial, para los demás. 

Art. 8.a Los Consejos habrán de 
reunirse una vez al aflo, por fo me
nos, en el s» gundo trimestre, y cuan -
tas vece* lo eitltne conveniente «I • 
Presidente o lo pidan tres Conseje- \ 
ros, expresando concretamente el 
obj eto de la reunión solicitada. 

Las convocatorias se harán por . 
citación personal con ocho días da ] 
anticipación, como mínimum, acom- '. 
paflandb el orden del día de los asun- : 
tos que hayan de ser objeto de la da- ] 
libsracldn 

Art. 9.* Los Consejos de Inver
siones Sociales dsliberarán y resol- • 
vsián sobre la adopción, modifica- ' 
clón, mantenlmianto o suspensión 
del plan de colocaclo.ies y examina
rán las memorias o comunicaciones 
de las entldadas encargadas de ejs- . 
cutario de que trata «I articulo , j 
notificando a las mismas la aproba-

tilla y Pico; A-q iltecto, D. Francia* 
co Javier Sanz y Fernández; Apare
jadores: D. Julio Sintos Crespa y 
D. AlVaro A'Varez Corroto, y Att-
xil'ares admlnlitratlvot: D. José M.* 
Lusngo y D. Zduardo Qll Zan:a)o; 
advirtfendo, al mismo llampo, la 
obligación en que se encuentran loa 
dueños e Inquilinos de las fincas, d« 
facilitar la entrada en las misma* al 
personal técnico, para el mejor des
empeño de su cometido, al objeta 
de inquirir los datos necsssrlos paca 
la tasación; incurriendo, en cara 
contrario, en las penalidades qua 
merca el art. 7.a de la citada Ins
trucción. 

La comprobación dará principio al 
día siguiente de personarse la Comi
sión en la localidad. 

Bsmb'bre 2 de > g lito de 1921.« 
El Arquitecto Jefe, Manual CostlHa 
y Pico. 

AYUNTAMiENtOS 
Alcaldía constltaeional de 
Gallegaittos de Campos 

Las cuentas municipales de esta 
Ayuntamiento, correspondiente* a 
los ejercicios de 1915 al 1920 a 21, 
ambos Inclualva, se hal'an expuea-
tas al público en laSacretsrfa dal 
mismo, para oír reclamaciones, por 
término de quince días; pues pasada 
dicho plazo, no «erán admitidas. 

Qallrg illlos de Campos 30 de ja
llo de 1921.=EI Alcalde, Andrés 

clón de su gestión si la encuentran [ Martínez Iglesias. 
justificada o ajustada a la* norma* | 
establecida*. ; Alcaldía constitucional de 

SI el Consejo estimara que la con- \ Borrenes 
duda observada por la Institución : Aprobadas per la Dirección gene-
ofrece reparo», le comunicará su* ; ral de Propledads* a Impaestos las 
obiervaclonas para qus le facilite la* ; Oídenanza» formadas por asta 
aclaraclonaa que considera oportu- Ayuntamiento y Junta municipal panal, y en su Vista resolverá al proca 
de o no dar cuenta al Ministerio del 
Trabajo de la Infracción que estime 

: cometida, el cual, oyando previa-
: mente a la entidad Inculpada, a la 
] que se dsrá copla literal de la queja, 
• resolverá lo que proceda. 
' (Se conctm'rd.) 

ra la exacción del arbitrio sobra be
bida*, quedan expuestas al público 
en esta Socretsrla por término d* 
quince días, a lo* efectos del ar
ticulo 119 del Reglamento de 29 de 
j:nlodel9ll . 

Borrenes 30 de jallo de 1921.» 
El Alcaide, Cipriano González. i EDICTO , 

? Don Manual Costilla y Pico, Arqul- j Alcaldía constitucional de 
i tacto Jefa del Catastro urbano de ] San Esteban de Valdueta 
'i la provincia de León; ¡ Hallándose terminado por la* res-
| Hace saber a los propietarios que ; pectivas Comisionas y Junta del 
¡ ha sido ordenada por la Subsecreta- > mismo, el repartlmlar.to general su*-
f ria del Ministerio de Hacienda, con ntutiVo ¿e consumos, para al ajar-

fecha29 de julio de 1921, la compro- , C|C|0 corriente, queda expuesto as 
baclón del r*g1stn Iscald» edificios . „ Secretaria municipal por espado. 

; y so eres dal término mun clpal de $ . „ „ „ ' . . T 
\ Clstlerna, ñor correspondería en or- ) d* <,uln1ce dlaSl con " ,", * * re* 

den reglamentarlo y con arreglo a la { cfomacKMJM. 
Instrucción provisional de 10 da Sm E',el"w Valdueza29 da 
septiembre de 1917, reformada por MIo<'« 1921.-EI Alcalde, Juan¡Ra-
Real orden de 29 da agoito da 1920, \ mótt Pérez. 
y nombrada la Comisión que ha da \ 
efectuar los trabajo*, compuesta del i Alcaldía constitucional de 
personal siguiente: j Walverde Enrique 

Arquitecto Jefa, D. Manuel Coi- * Formada* la* cuentas muníclpalett 
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4 » c t l * Ayuntamiento, cotrupon* 
« M t » al silo d« 1820 «SI, ta ha-
Uta expoeit» al público en eita 
Stcrateila por térmlro de qulnca 
dtaa, para oír reclamadcnei. 

Valvtrde Enrique 29 de Julio de 
ISSt —El Alcald», Julián Luengo*. 

Alcaldía consUtacional de 
Valdtfacnics 

Terminado el rtpartlmlmto adi
cional para cubrir la* atenciona* del 
yteiupueito extraordinario pera el 
ejercicio actual, queda de manifies
to ai túbllco en la Secretarla de e r 
te Ayuntamiento por término i ' 
quince día*, para oír reclamaciones; 
pecados lo* cualti, no ae admitirá 

VaMcfnentes 89 de julio de 1921. 
El Alcalde, José Sen Martin. 

Alcaldía canstiiucional de 
fegaeras de Arriba 

Apretadas por la Dirección gnne-
rtl la* Ordenanza* formadas por 
este Ayuntnmlento y Junta do ano-
dados para la rxícelón del arbitrio 
de carnes fresca* y salada, que han 
4a rcg'r durante diez afics, quedan 
«xpuettas a' público en esta Secre
taria municipal durante quince din*, 
a los afectes de! art. 119 del Regla
menta de 29 de junio de 1911. 

Ríguereí de Arriba 29 de julio de 
1921.—E! Acalde, Marcos Le bato. 

Alcaldía constitucional de 
Cusendos de los Oteros 

Acordado por esta Corpcreclón 
imtnlcipal el aumento da sueldo a! 
Sacratailo del Ayuntamiento, con
forma a lo dispuesto en ol Real de
creto do 3 de junio último, y forma
do ei pretupueito cxtrncrdlnario 
pera atender al pego ¿e dicho au
mento «>i el rjirclclo econrlmico 
actas), qtNcSa útt (nanlfestoai pú-
b'lco ei in Sscratarla miinic¡¡ie! por 
término da quince dias, ai ab'fila da 
Oír rñcamneionas. 

Gascndo» do ICÍOÍITOSÍ 31 de ju
lio d« 1921.— EÍ Alcaide, Ramiro 
Paetfana 

JUZGADOS 

Den Sixto So!fi Pér? z, Jaez de pri
mera insteticla de Vlllatón y su 
partido. 
Por el presente h go s'-bu: Q '.t 

el día velntUbte de t gasto prdxl 
mo, y hora da las ícet. t-ndrá Ii-g»,r 
en la süla d» nuiUnún ¿<; c s i r J u z 
gado, la subasta de leí bienes Inmuo-
Me* embargados al deudor O. Virgi
lio Fermoso Blanco, vecino qu¿ fué 
de Valdcras, en auto; «¡scutlvcs so-
gnldos en este J u 2 g i d o a Instancia 
Mi Procurador D. Julián G:rcla 
MuAcz en nombre de D. Santos 
Felipe Revuelta, O. Sabastidn Cria-
4o y D. Oematiio Calvo, sobre re

clamación da siete mil ochocientas * 
peseta* de principal, Intereses y j 
costas; cuyos bienes Inmmb'es, en I 
unión de oíros sitos en el término j 
municipal de Roales, tasados en | 
ocho mil quinientas quince pesetas, | 
son los «IguienUs, radicantes euel ,> 
término municipal de Valderas: ' 

17. Una tierra, a los Calces, de 
cincuenta y cuatro áreas y treinta y 
tres cenlláreas, o sea sel* heminas 
y dos celemines: linda al Este y 
Sur, tierra de Ramón Flórez; Po
niente, raya de Roales, y Norte, la 
de Tomás Granda; tasada en seis
cientas ochenta y ocho pesetas. 

18. Otra tierra, a los Ar.tlflos, 
da setenta y cuatro áreas y noventa 
y cuatro cenlláreas, o sea ticte he
minas y tres celemines: linda al Es
te, otra de Vicente Firmóse; Me
diodía, otra de Eduardo Flórez, y 
Norte, la de Dom'.tüo Blanco-, tasa
da en novecientas pesetas. 

19. Otra tUrra al Torrejón, de 
cincuenta y ocho áreas y sesenta y 
tres centláress, o sea s'ete heminas: 
linde ni Este, otra da Santos Béca-
r*f; Mediodía, otra de JuiWn Béca» ; 
ras; Poniente y Norte, la d«l Pito; \ 
tasada en ochcefentas cincuenta pe- j 
set<:s. ¡ 

20 Otra tierra, a Canten, de j 
cincuenta y dos ¿reas y ochenta y ; 
seis cenlláreas, o sea slsta heminas ; 
y dos celemines: linda ni Este, el rio • 
Cea; Mediodía, otra de Esteban > 
G rclí; Poniente, majuelo de San- • 
tos Bécsres, y Norte, era da Ma- ; 
miel Rcd.'fguez; tasada en selsclen- i 
tas cchentn y ocho pesetas. : 

21. Otra tierra, a la Martejcna, ; 
de dieciséis ¿reas y ochenta centl- \ 
áreas, o ŝ a das heminas: linda 
Orlente, otra partljü de Manuel Ro- 1 
difgwz; Mfdiodl», el cauce; Po
niente, de José Martínez, y Nort'S, 
otra dss Marcelino Mnrtiusz; tasada 
en trescientas pesetas. 

Cuyas blen.-s han Mo embarga
dos como da Id propiaáai da don 
Virgula Fdrmoso B'anco. y «¡altn a 
subssta FSfa Pfg3r cen su importe 
c lo* actoros la carstidaú antíii ex
presada, fatereses y castss. Sa ad
vierte que ;:o obstan'.a csrcctrda 
Ulules d',< ptoi-ledod, se encuentra 
éata bífdtmsnii girentlda con la 
Escritura hipotecaria Inscrita que 
sli vio de tuzs al juicio ejecutivo in-
dlcado, !a cual sa halla de manifies
to tn la Sícretirla judicial del tuto-
rizante, en unión da las a;;cíadon*is 
á» trrbsrg) y da las certificaciones 
de cargas; que no s» ¿dmltlrán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes ds! aVs'üo, y quo para 
iomar parte en la subasta ha de ha-
ctrse prcvlamento en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, la cons'g:a:l¿a del diez 
por dentó, por io menos, del Vjior 

da los bienes que sirve de tipo para 
la subasta, aln cuyo requisito no se
rán admitidas. 

Dado en Vll alón a Velr.Utrés de 
jallo de mil noveclentci veintiuno." 
Sixto Sollf.—El Secretario, José 
Nieto. 

Barrnl (UsBrdo),)dé profesión ira-
tanta, domiciliado ú tlmamente en 
León, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se Ignoran, procesa
do por el delito de harto de ubslle-
rías, comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción de Rlaft a en término 
de diez días, psra notificarle el auto 
de procesemlenio y ser reducido a 
prisión; bajo apercibimiento deque, ¡ 
si no comparece, será declarado re- í 
beldé, parándole el perjuicio a que ! 
hubiere lagar es derecho. i 

Riíflo 22 de julio de 1921 .-Pablo > 
i i Pablos. I 

Don Juan Serrada Hernández, Juez \ 
de nstrucctdn de La Vecllla y sa • 
partido. i 
Por la presenta requisitoria se ci- : 

ta, llama y emplaza al procesado 
Amtble García Bajo, da 27 aflos da 
edad, hijo de Felipa y dajtisefa, 
soltero, natural de Braüastrs, parti
do de Cervera del Rio Pisuerga, va-
ciño últimamente de Santa Lucia, 
minero, con Instrucción, parn que en 
el término de dltz días, contado* 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se Irisarle, comparezca an
te el Juzgado de Instrucción de La 
Vecllla, al objato de notificarle el 
auto de terminación del sarrio que 
se ie sigue con el número 50, de 
1920, icb;e lesiones; apercibido que 
da no comparecer, será declarado 
rebeltfo reb:!da y ie parará e! per
juicio a que haya lug .r. 

Asimismo ru«go y rncargo a to
das las autorldadef y ordeno a Jos 
agentes da la Policía judicial, pro-
cedí; a la buscj <¡s! txpresaíc pro-
cssado.ycatodnscrh bido, lo fon-
gan a mi disposición «n la cáres! da 
esta v'üs. 

Dado en La Vecllla a 22.da iuüo 
do 1921 —Jaan Strraia.— E! Secre
tarlo, Fu'genclo L'neres. 

Dan Frsnclsce del Rio Alonso, Juez 
municipal suplente de esta ciudad. 
Hago saber: Que en e! juicio Ver

bal de que se hará méiito, recayó 
sentencia, cuyo eriCJibczamlento y 
parte dlspoiltlva, dlcar,: 

tSer.tcncia — Srei :0. Francisco 
del Rlo.=D. Fidel Tcjerlna.=Don 
Merlano Vallaícrea.—En (a cludád 
de León, a quince de iunlo de mil no
vecientos Veintiuno: visto por el Tri
bunal municipal el precedente juicio 
«erbal civil, colebr»do a Instancia da 
D. Nicanor LópezFernández.Procu-
radcrdi la Sociedad deSegurosiL) 

Nord,» centra D. Vicente Rodrigue; 
Ferrández , vecino de Jiménez de 
Jamus, s^b'e p:-go de cincuenta y 
catiro pesetas y ochenta y cinco 
céntimos, Importa de tres recibos de 
un itguro y <-r,sts»; 

Fallemos: deb; mo* condenar 
y condenamos ex rebeldía al d man-
dado D. Vicente R wrlguez Fernán
dez, al pago de las cincuenta y cua
tro pesetas y ochenta y cinco cénti
mos reclamadas y en la* cc*tes de! 
Juicio.—Así definitivamente juzgan
do, lo pronunciamos, maPdantos y 
flrmamo».^Francisco del Rio A rn-
so.—Fldil Tejerlna,—Mariano Va
lladares Rejo.» 

Cuya sentencia fué ptb Icsda en 
e! mismo di». Y para publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
fin de que sirva de notificación al 
demandado ub Ida, expido rl Plí
sente en León, a dirclocho dr julio 
de mil novecientos veintiuno.—Fran-
clrco do' Rio Alonso.-=P. S. M.: 
Frollán Blasco, Secretarlo suplente 

Don Celestino Fernández Martínez 
Juez municipal supiente de Lán 
cara de Lun«. 
H go raber: Que se halla vacan

te la Secreter i» de este Juzgado mu-
r lclpal, la nml ha de provema con 
arr'g'o al Real decreto de 28 da no
viembre da 1620 y Real orden do S 
da ílcleirbrs d<l mismo aBo, y los 
aspirantes a ella pueden presentar 
sus solicitudes y documentes líga
les anta el Juzgado de primera Ins
tancia de Murías de Farades cr, el 
término de treinta días, contados 
desde el siguiente al en que tvertz-
ca Inserto esta enuncio en ir. Gaceta 
de Madrid y Boi-mlN OÍICIAI. d» 
•sta provincia; debiendo hacar pre
sento que esta Municipio tian» una 
población de derecho, 2.147 habi
tantes, según el censo de 1910, y al 
Secreta;io vlune cobrando unas |5C 
p t i í t t s anuales por derechos de 
aranctl, sin nlrgjna oirá retr bu-
clón. 

Lincea de Luna 18 da julio de 
1921.—E'Juez munlcipai supltnts, 
Ce estlno Fernáoridz. 

. BANCO DE ESPAÑA 

LEÓN 
HibiéviScss ex'.rcvlsdo el rvsg'iar-

do proV ilonai núm ! ,531, de Ne
gociación <!« Ob 'g cionas i'.l Tem
ió, con laterés A i S por ICO anual a 
«sis msse» Liba. tBiislóii l . " de 
e r e » do 1921, per peseta* nomína
las 45.C00, íijjcílpl s «¡n cita Su-
curattl, y íxpefli.lo en Madrl'l ai 
día 3 di rnrro ¿z 1921 r Lvor de 
D.* Roca B.'itiis, viuda de Alonso, 
so onu-xlo si ptb Ico per tercera 
Vrz, para el qtw se cn-a con d-r.rxho 
a rcclfimcr, lo verifique düi'.io del 
piezo de r'us meses, a confer desde 
lo primer?. Inserción de este anuncio 
* n loe periódicos cflcUlcs Gaceta 
de Madrid y BOLEÍIN OFICIAL de 
esta rrovlr.ciH, st gúii díUrrein.! el 
• : t 6*d t l R£g:¡:ri¡:rito vlgenf* de 
e»t.T Bflnco; advirtió: do que trascu
rrida dicho ptezo tía rec'amsciófl de 
tercero, sa expedirá el correspon
diente duplicado de oitbo resguardo 
anulando e! primülvo, y qutd&sdo el 
Banco exento fi.- toda respon;ebl-
lUad. 

León 13 de ju lo de 1921.—E¡ Se' 
cretarlo, José de Orla. 

Imp. de ¡a Dípotscfón provincial 


